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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año .... 20 pesetas.
Por seis meses. 10-65 »
Por tres id .... (i

Números suel tos. 0-25

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE HIRCOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PKRSIDBNC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 239.)

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se eleva al Mi

nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por 
D. Cipriano Saez y dos vecinos 
mas de Arcos, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial, de 6 de 
Julio último, por el que estimóla 
reclamación formulada contra la 
proclamación de Concejales de 
aquel distrito.

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 26 del Reglamento provisional 
para el procedimiento administra
tivo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 26 de Agosto de 1897.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Gollantes.

Circular.
Con el fin de hacer las oportunas 

rectificaciones en el registro cor
respondiente de este Gobierno, en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia que en el preciso término 
de tercero dia remitan á este Go
bierno un estado de las Sociedades 
Que haya constituidas en sus res
pectivos distritos municipales, ex
presando en los mismos claramente 
la denominación y objeto de cada 
Sociedad.

Burgos 27 de Agosto de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

e Cabía, se ha desarrollado la en

fermedad variolosa en el ganado 
lanar de aquel distrito municipal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los pue
blos limítrofes.

Burgos 27 de Agosto de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

Según me participa el Alcalde 
de Palazuelos de la Sierra, se ha 
desarrollado la enfermedad vario
losa en el ganado lanar de quella 
villa.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los pue
blos colindantes.

Burgos 27 de Agosto de 1897.
EL GOBERNADOR,

Farnando Mateos Gollantes.

Debiendo procederse á la forma
ción del expediente informativo 
correspondiente á la carretera de 
tercer orden de Lerma á Tortoles 
por Villafruela, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 14 del 
Reglamento de carreteras vigente, 
he acordado anunciarlo al público, 
señalando el plazo de 30 dias para 
que las Corporaciones y particula
res expongan lo que consideren 
oportuno acerca del trazado y di
mensiones de dicha carretera, ad
virtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas.

Burgos 27 de Agosto de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Col’.antes.

DELEGACION DE HACIENDA.
Citación.

Por el presente se cita y empla
za á D. Gregorio Iturriagagoitia y 
D. Ramón Izquierdo para que por 
sí ó por medio de persona autoriza
da se presenten en la Administra
ción de Hacienda de esta provincia 
en el término de 15 dias á respon

der de los cargos que les resultan 
en el expediente que se instruye 
por no haber justificado la inver
sión de las cantidades que perci
bieron para la comprobación de la 
riqueza urbana en los pueblos de 
Villalbos y Arenillas de Riopisuer- 
ga que en concepto de péritos ó 
Comisionados verificaron el año de 
1883, siendo extensiva esta citación 
á los herederos en el caso de que 
hubiesen aquellos fallecido, advir
tiéndoles que transcurrido el plazo 
que se señala sin que comparezcan 
ó presenten la justificación de las 
cantidades invertidas se les conde
nará en rebeldía.

Burgos 25 de Agosto de 1897.= 
El Delegado de Hacienda, A. Vela 
Hidalgo.

Publicado en el Boletín oficial de 
la provincia núm. 136, del dia de 
hoy, el pliego de condiciones para 
el arriendo de la exclusiva en la 
Península, Islas Baleares y Cana
rias y posesiones españolas de Afri
ca de la importación, exportación 
refino y venta de petróleo y demás 
aceites minerales que comprenden 
las partidas 8.a y 9." del vigente 
Arancel de Aduanas: esta Delega
ción interesa de los dueños ó encar
gados de las fábricas, almacenes ó 
depósitos de dichos artículos se 
fijen en lo dispuesto en las cláusu
las 31 y 32 del referido pliego al 
objeto de que presenten las opor
tunas relaciones juradas de las 
existencias que obren en su poder, 
evitándose con esto los perj uicios 
que pudieran irrogárseles.

Burgos 26 Agosto de 1897.=E1 
Delegado de Hacienda, A. Vela- 
Hidalgo.

En virtud de orden recibida de 
la Dirección general del Tesoro 
público, el dia l.° del mes de Septiem
bre próximo se abrirá el pago de la 
mensualidad corriente á las clases 
activas y pasivas que perciben sus 
haberes por la Depositaría-Paga
duría de Hacienda de esta provin

cia, debiendo por lo tanto presen
tarse dichas clases al cobro de los 
mismos en los dias siguientes:

Dia l.° — Remuneratorias, Ex
claustrados, Jubilados y Cesantes.

Dia 2.—Jefes y Oficiales.
Dia. 3—Tropa mensual.
Dia 4.—Motepío Militar.
Dia 6.—Montepío Civil y Mesadas 

de supervivencia.
Dias 7 y 9.—Todas las nóminas.
Dia 10.—Retenciones.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias seña
lados, serán baja en las nóminas 
de este mes, que se retirarán de 
la Depositaría-Pagaduría precisa
mente el dia 9, después de las 
horas de Caja, sea cualquiera el 
estado de pago en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 27 de Agosto de 1897. = 
El Delegado de Hacienda, A. Vela 
Hidalgo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
En los auos seguidos en este 

Juzgado entre D. Emilio San Pe
dro y Toribio, D. Domingo Rico y 
Gil y D. José Entrecanales, como 
mandatarios de D. Crisanto Espiga, 
contra D.' Justina Arnaiz, sobre 
pago de pesetas, el Sr. Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Burgos y su partido, por provi
dencia dictada en el dia de la fe
cha, ha acordado se cite en forma 
legal al referido D. José Entreca
nales, para que dentro del término 
de diez dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infras
crito á satisfacer la cantidad de 
117'45 pesetas con la mitad de las 
costas que le han sido impuestas 
por la Superioridad con motivo del 
recurso de apelación interpuesto 
en los mismos de la sentencia dic



tada, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Y para que se inserte en el Bole
tín oficial de la provincia expido la 
presente que firmo en Burgos á 23 
de Agosto de 1897. =E1 Escribano, 
Francisco Almazan.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo.
Juez de instrucción y de prime
ra instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que el dia 22 de 

Septiembre próximo y hora de las 
once de la mañana, se subastarán 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado las participaciones que á con
tinuación se expresan, y correspon
den proindiviso á Nemeeio Casado 
Martínez, en la casa sita en el 
pueblo de Villagonzalo Pedernales 
y su calle de Burgos, señalada con 
el núm. 19, su construcción de pie
dra manipostería y adobe, tasada 
en 1250 pesetes, para hacer pago 
de las costas que le fueron impues
tas en la causa que en unión de 
otros se le siguió sobre homicidio, 
disparo de arma de fuego y desaca
to á la autoridad.

Participaciones gae se enagenan.

La participación que tiene el 
Nemesio Casado en el pleno domi
nio de la casa mencionada ascen
dente con relación al valor de la 
misma como uno de los seis here
deros, á la cantidad de 132'53 pe
setas.

Otra participación que le cor
responde también en la nuda pro
piedad de la expresada finca, im
portante 75'79 pesetas.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del importe 
total de indicadas participaciones 
y para tomar parte en ella consig
narán los licitadores previamente 
el 10 por 100 efectivo del total de 
las mismas.

Dado en Burgos á 24 de Agosto 
de 1897.=Cecilio del Barco.=Por 
mandado de su Sría., Nicolás Ló
pez.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber, que el dia 23 de Septiembre 
próximo y hora de las once de la 
mañana tendrá lugar en este Juz
gado y en el municipal de Huerta 
de Rey la subasta de los bienes y 
fincas siguientes:

Cinco taburetes nuevos, tasados 
en 2'50 pesetas.

Un baúl sin cerradura, en 1'50.
Dos cestas de color, en 1'25.
Dos sacas de paja, en 0'75.
Un banco, una arca y una mesa, 

en 3.
Dos cribas y un arncro, en 2'25.

Dos barricos de madera, en 1.
Una media fanega de medir, en 

1'53.
Una artesa, en 1'75.
Una farola, en 1.
Una silla, en 1*50.
Dos cortinas, en 1.
Una armadura, en 0'50.
Un jergón, en 3.
Una palancana, en 1'50.
Una caldereta y una sartén, 

en 2.
Trevedes, seseros y coberteras, 

en 3.
Tres cuadros y un espejo, en 2.
Un arado sin tibio y collera, en 

7*50.
Un acha y un azadón, en 3.
Cacharros de cocina, en 2.
Jarros y platos, en 1'50.
Un candil, en OYO.
Un caballo rojo cerrado, en 20.
Una tierra en el Vallecillo, cabi

da de 3 celemines, en 30.
Otra en el Carril, de 12, en 60.
Otra en Quintanilla, de 6, en 30,
Otra en San Pantaleon, de id., 

en 24.
Otra en el Pinar, de 10, en 40.
Otra en dicho pago, de 7, en 28.
Otra en las Huertas, de 3, en 9.
Otra en la Calleja, de 3, en id.
Otra en los Jervales, de 2, en 6.
Otra en la Magdalena, de id.? 

en id.
Otra en las Viñas, de 4, en 8.
Otra en Castillo, de id., en id.
Otra en Acaudilla, de id., en 6. 
Otra en el Tejar, de uno, en 2. 
Otra en la Dehesa, de id., en 3. 
Otra en Arauzo, de 2, en 4.
Otra en las Estobas, de id., en id.
Otra en las Nieves, de 4, en 8.
Otra en dicho pago, de id., en id.
Otra en los Resáneos, de id., en 6.
Otra en Vallecillo, de 6, en 9.
Otra en Cuesta Padilla, de 2, en 3.
Otra en el Pinosa, de id., en id.
Otra en dicho pago, de id., en id.
Otra en el Quijigar, de 8, en 12, 
Otra en Cabezota, de 3, en 3.
Un pajar con su hera, sito en las 

heras de abajo, en 60.
Estos bienes fueron embargados 

al procesado José Molinero Rica, 
para con su importe hacer pago de 
las costas que le fueron impuestas 
en la causa que se le siguió sobre 
tentativa de violación.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que para 
tomar parte en ella se consignará 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por ICO efectivo del valor 
de los bienes, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, no existiendo 
titulos de propiedad ó al menos no 
los ha presentado el procesado.

Dado en Burgos á 24 de Agosto 
de 1897.- Cecilio del Barco.=Ante 
mi, Francisco Almazan.

Lerma.
D. Antonino García Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: que para el pago de las res
ponsabilidades civiles impuestas á 
Feliciano Antón Merino, vecino de 
Villalmanzo, en causa criminal que 
se le siguió sobre hurto de una 
perdiz, se sacan á pública subasta 
los bienes que le fueron embarga
dos, los cuales irán expresados á 
continuación, y tendrá lugar si
multáneamente en este Juzgado 
y en el municipal de Villalmanzo 
el dia 20 de Septiembre próximo y 
hora de las doce de la mañana bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Los títulos de pertenencia 
de las fincas 1.a á la 12 inclusive 
y de la 17 y 18 están de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para 
que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta y 
no tendrán derecho á exigir nin
gún otro. La finca núm. 13, con su 
corral, sita á la calle Mayor, núme
ro 53, se halla hipotecada á favor 
de D. Juan Gutiérrez de Rozas, 
vecino de Puente-Viesgo, por la 
cantidad de 1700 pesetas con ante
rioridad al embargo de la causa, y 
las señaladas con los números 14 
15 y 16, si bien constan inscritas á 
favor del ejecutado, no existen tí
tulos de propiedad ó al menos no 
les ha presentado dicho Feliciano 
Antón.

2. a Para tomar en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual á lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, y han de acudir provis
tos de cédula personal.

3. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
la tasación.

Bienes embargados á Feliciano Antón

Un carro herrado, tasado en 20 
pesetas.

Otro id. mas pequeño, en 13.
La mitad de una tierra donde 

llaman Val deporros, de una fane
ga, en 10.

Otra en Carriguera, se 6 celemi
nes, en 3.

Otra en Cholopez, de 9, en 11.
Otra en Valdebáscones, de 8, 

en 7.
Un majuelo al Páramo, de 435 

cepas, en 21'75.
Otro en Cantarranas, de 318, en 

15'90.
Una tierra á Carre-Villamayor, 

de una fanega, en 11.
Otra á Valdebáscones, de 8 cele

mines, en 7.
La 4.a parte de la casa con su 

jardín á la salida para el Páramo, 
en 4.

Un sitio para colocar una cuba 
de 60 cántaras, en la bodega de 
Carretorrecilla, en 3.

Otro con su cuba de 60 cántaras, 
en la misma bodega, en 4.

Otro en id., para colocar una 
cuba de 40 cántaras, en 1'50.

Una casa con su corral en la 

calle Mayor núm. 53, sobre 
que va expresada, en 7.

la carga

Una bodega en la bodega titnl 
da Nueva, en 19.

Una casa y corral en la calle del 
Poniente, señalada con el núm 3-r 
en 82'50.

Una parte de 212 en queseha 
de dividir el monte titulado Bou 
vendido, en 22.

Una tierra en Lerma, en la Ser. 
rana ó Prado Caballero, de 15 Ce 
lemines, en 11.

Otra en Elvira ó la Huerta déla 
tia Arqueña, de 14, en 13.

Quien quisiere hacer posturaá 
las anteriores fincas acuda á este 
Juzgado ó al municipal de Villal
manzo en el dia y hora designados 
que se le admitirá la que hiciere 
siendo arreglada á derecho, y ad
virtiendo que respecto de la finca 
núm. 13, ó sea la casa sita en la 
calle Mayor núm. 53, será de cuen
ta del rematante el pago de la 
cantidad por que se encuentra 
hipotecada á favor de D. Juan Gu
tiérrez de Rozas, y de cuenta de los 
rematantes el pago de los gastos 
de escritura.

Dado en Lerma á 23 de Agosto 
de 1897,—Antonino García Gutiér
rez.—Por su mandado, Miguel Bra
vo Revilla.

Cuellar.
D. Miguel Saiz Gómez, Caballero 

de la Real y distinguida orden de 
Isabel la Católica y Juez de ins
trucción de este partido,
Hago saber: que' en sentencia 

dictada por la Audiencia provincial 
de Segovia en causa seguida en 
este Juzgado por lesiones contra 
Celestino Callejo de la Fuente, na
tural de Cueva de Roa, sin domici
lio fijo, se halla acordado restituir 
á dicho sujeto un taladro que le 
fué ocupado por el Juzgado muni
cipal de Adrados, é ignorándose el 
paradero del Celestino, por el pre
sente se le cita para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gace
ta de Madrid y Boletín oficial déla 
provincia de Burgos, comparezca 
en este Juzgado al objeto indicado, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Cuellar á 24 de Agosto 
de 1897.-MiguelSaiz.--El Secre
tario, Mariano Alvaro.

Arcos.
D. Gonzalo Gil Delgado, Juezm»- 

nicipal de este distrito.
Por el presente edicto se cita} 

llama á D. Julián Mariscal Santa 
Cruz ó sus legítimos causahabien 
tes, para que en el término de 1 
dias desde la inserción del presene 
en el Boletín oficial de la provino*3 
comparezcan en los autos de J*1111 
dicción voluntaria que en este ** 
gado se siguen á instancia de 0 
Pablo Saiz Grañon, vecino de es ‘ 
villa, con el Fiscal niunicipa>h 



bre justificación de la posesión en ' 
que se halla de una casa y 5 tierras i 
en este término municipal, á usar 
del derecho de que se crean asisti
dos, en atención áque el citado Don 
Julián tiene inscriptas á su favor en 
el Registro de la propiedad dichas 
fincas, y bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho.

Lo que se hace público por me
dio del presente en conformidad á 
lo determinado en la resolución de 
la Dirección general de los Regis
tros de 16 de Octubre de 1886.

Dado en Arcos á 24 de Agosto 
do 1897. = El Juez, Gonzalo Gil 
Delgado y Pineda. =E1 Secretario, 
Lorenzo Martínez Carcedo.

EDICTO.

D. José Agüelles y Menchaca, Co
mandante de Caballeria, Juez 
instructor de la sumaria que se 
sigue á consecuencia de la fuga 
del soldado preso y en expecta
ción de embarque para la Isla 
de Cuba Dámaso García López.

Por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo á dicho sol
dado Dámaso García López, natu
ral de Arlanzon, provincia de Bur
gos, hijo de Juan y de Manuela, 
soltero, de 24 años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: 
estatura 1'540 milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba nada, boca 
regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial; para que en el 
preciso término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, si
to en la Academia de Caballería 
(Valladolid), para responder á los 
cargos que le resulten con motivo 
de la sumaria que se le instruye 
por haber desertado escalando las 
tapias de la Academia, burlando la 
vigilancia de los encargados de su 
custodia, el dia 12 de Agosto del 
corriente año, bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
procesado Dámaso García López, y 
en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á la Academia 
de Caballería y á mi disposición, 
Pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este dia.

Dado en Valladolid á20 de Agos
to de 1897.=José Arguelles.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 10 de Marzo de 1897, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 7 del próximo mes de Octubre 
á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública segunda subasta 
de los acopios del proyecto redacta
do en el año económico de 1896 97, 
para conservación de la carretera 
de Burgos á Soria, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto de con
trata es de 10.972 pesetas 61 cén
timos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instru
cción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha, hasta las cinco de la tarde 
del día 2 de Octubre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos dias 
y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arreglán
dose al adj unto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 110 
pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cadít pliego el docu
mento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción

En el caso, de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1897. 
=E1 Director general, Ordoñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... según cédu
la personal núm.... enterado del
anuncio publicado con fecha.... de.... 
último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda su
basta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico 
de 1896-97, para la conservación 
de la carretera de Burgos á Soria, 
Provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo la eje- 
cucción de los mismos con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....... (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu- 
cioe de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldia de Belorado.

Presupuesto de gastos é ingresos 
carcelarios para 1897-1898.

GASTOS. Pesetas.

Sueldo del Alcaide............. 750
Id. del Profesor facultativo 200
Id. del Depositario............. 10 )
Gastos de alumbrado......... 100
Id. de reparación de uten

silios.................................. 300
Id. del alquiler del edificio 500
Id. del papel sellado y de

más de escritorio............ 50
Id. de limpieza................... 150
Para el socorro diario de 

estantes á razón de 0'50 
céntimos diarios........ 2500

Id. sanguijuelas y medica
mentos .......................... 225

Id. relleno de los jergones 100
Id. socorros á presos tran

seuntes y enfermos... . 600
Para el reparo ordinario 

del edificio................. 500
Para los extraordinarios 

urgentes que puedan 
ocurrir....................... 600

Total de gastos.. 66~5
INGRESOS

Existencia resultante del 
año anterior................. 4175

El importe del reparto 
que se acompaña ejecu
tado sobre todos los pue
blos del partido, toman
do por base las contribu
ciones directas de in
muebles y subsidio, con
forme á la orden de 12 
de Noviembre de 1874, 
para que se examine y 
apruebe al propio tiem
po ...................................... 2500

Total de ingresos.. 6675

Repartimiento de la cantidad de 
2500 pesetas necesaria para cu
brir el precedente presupuesto de 
gastos entre todos los pueblos del 
partido.

DISTRITOS MUNICIPALES.
Cupos

Pías, cénts

Alcocero............................... 41'86
Arraya.................................. 44'52
Bascuñana........................... 38'92
Belorado................................ 300
Garrias.................................. 35'42
Castil de Garrias................. 21'42
Castildelgado....................... 23'80
Cerezo de Riotiron........... 199'64
Cerratón de Juarros......... 44'10
Cueva Cardiel..................... 51'10
Espinosa del Camino........  33'32
Eterna.................................. 36'36
Fresneda de la Sierra.. .. 69'30
Fresneña............. ............... 54'18
Fresno de Riotiron...........  65'52
Garganchón......................... 43'40
Ibrillos.................................. 33'74
Ocon de Villafranca......... 35'42
Pineda de la Sierra........... 61'32
Pradoluengo........................ 359'32

Puras de Villafranca.........  31'08
Quintanaloranco.................  80'36
Rábanos........................ 63'98
Redecilla del Camino........  48'58
Redecilla del Campo.......... 52'08
San Clemente del Valle.. . 53'48
Santa Cruz del Valle......... 73'22
Tosantos .............................. 37'52
Val mala........................ 4 i‘96
Vitoria de Rioja........... 29'68
Villaescusa la Sombría . .. 51'60
Villafranca Montes de Oca 123'18
Villagalijo.................... 6->‘88
Villalbos........................ 16'24
Villalomez. ......................... 37'24
Villambistia................. 52'92
Villanasur Rio de Oca.. . . 40'04

Total............ 2500

Belorado 26 de Mayo de 1897™ 
El Alcalde, Terencio Juarez.

Alcaldia de Coculina.

El dia 17 del actual se ausentó 
de la casa de Pedro Rodrigo, veci
no de este pueblo, en cuya compa
ñía se hallaba, su hermano Gaspar 
Rodrigo Infante, de las señas que 
á continuación se expresan. En su 
virtud se ruega á las autoridades 
tanto civiles como militares pro
cedan á su busca y captura, condu
ciéndole á esta Alcaldía con las se
guridades debidas.

Coculina 21 de Agosto de 1897.= 
El Alcalde, Marcelino Ortega.

Señas del Gaspar Rodrigo.

Edad 18 años, estatura 1 metro 
60) milímetros, pelo negro, ojos al 
pelo, nariz regular, color bueno; 
viste pantalón blanco de verano? 
blusa larga barreada, boina azul, 
alpargatas cerradas, y va sin cé
dula personal.
---------- —— i ■■ ---------- 
Alcaldía de Fresnillo de las Dueñas.

Terminado por la Junta munici
pal el repartimiento de consumos 
para el corriente año económico, y 
de conformidad con lo prevenido 
en el art. 298 de la ley de 30 de 
Agosto de 1896, se halla expuesto 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes é interpon
gan contra el mismo las reclama
ciones oportunas, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Fresnillo de las Dueñas 14 de 
Agosto de 1897.=E1 Alcalde, Deo- 
gracias Gonzalo.

Alcaldía de Quintanaortuño.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados, en sesión extraordinaria del 
dia 16 del actual, han acordado 
que los artículos de consumo de 
vino y aguardiente que se han 
de expender durante el presente 
año económico de 1897-98, sean re
matados á la venta excusiva en pú
blica subasta en la sala de Ayunta
miento en los dias 31 del actual y 
9 de Septiembre próximo á las 
diez de la mañana hasta las doce, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla al público en la Secretaría



En la mañana del dia 28 del ac
tual ha desaparecido de la finca á 
cargo de Felix Santillana, vecino 
de esta Capital, una burra color 
pardo, con dos rozaduras, una en la 
corva de la mano derecha y la otra 
en el lomo á la trasera; edad cer 
rada.

Se le dará una gratificación á la 
persona que la presente.

del Ayuntamiento; advirtiendo que 
si en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el cu
po y recargos no se celebrará la 
segunda.

Quintanaortuño 21 de Agosto de 
1897.—El Alcalde, Raimundo Vi- 
llanueva.

El dia 13 del actual se agregaron 
al rebaño lanar de Pedro Villanue- 
va, vecino de este pueblo, dos car
neros blanco y negro, é ignorando 
cual sea su dueño, apesar del tiem
po trascurrido; se anuncia en el 
Boletín oficial para que, el que 
sea su dueño se presente á reco
gerlos dentro del término de 15 
dias, previo el pago de los gastos 
causados, pues pasado dicho plazo, 
se procederá á su venta en pública 
subasta.

Patronato de VillambisUa.

Quintanaortuno 23 de Agosto de 
1897.=E1 Alcalde, Raimundo Vi- 
llanueva.

Se halla vacante, por defunción 
del Maestro que la desempeñaba 
en propiedad, la escuela mixta de 
esta localidad, dotada con el haber 
anual de 500 pesetas y demás emo
lumentos legales, correspondien
do el nombramiento de nuevo Maes
tro al Patronato, por ser dicha es
cuela de fundación piadosa.

Los Patronos que suscriben, con
sultadas las reglas de la fundación, 
lo anuncian para que los aspirantes 
presenten en este Patronato las so
licitudes acompañadas de sus hojas 
de méritos y servicios en término 
de 20 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Villambistia 16 de Agosto de 
1897.= Los Patronos, Nicasio He- 
ras.= Antonino Corral Calleja.= 
Rafael Cámara. 
__  ——• !■! ------

Alcaldía de La Gallega.

En esta localidad se halla reco
gido un novillo de tres años hace 
un mes, de las señas siguientes: 
entero, negro, piñano, cornigrueso, 
algo palmero de astas, tiene mues
ca en la oreja derecha por atras y 
remisaco en la izquierda también 
por atrás. La persona que se crea 
su dueño puede presentarse á re
cogerle, previo pago de gastos 
causados en el término de 15 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio, los que transcurridos se 
procederá á la venta; para acredi
tar la propiedad vendrá provisto 
de certificado expedido por su Al 
caldía.

La Gallega26 de Agosto de 1897. 
El Alcalde, Mariano Andrés.

categoria que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega, 
Agente de Negocios y habilitado de 
Clases pasivas, que habita en esta 
Ciudad, calle de San Juan núm. 63, 
entresuelo, frente á la Delegación 
de Hacienda, se encarga de la for
mación de los expedientes hasta 
conseguir y cobrar las referidas 
pensiones, adelantando cuantos 
gastos se originen para la adquisi
ción y formalizacion de documen
tos, todo por una insignificante re
tribución, ó la que quieran señalar 
los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.

BURGOS. 1—3

Á LOS SRES. SACERDOTES Y COLEGIALES

En la Sastrería de José García, 
hijo de Mariano García, se confec
cionan con especialidad ropas ta
lares y bonetes. Plaza del Arzo
bispo, números 5 y 6, esquina del 
Corr alejo. 3—4

En los Almacenes del Sr. Suso, 
situados en la Concepción, se com
pran pieles de todas clases y tam
bién lentejas, alholvas, avenas y 
demás cereales, á precios corrien
tes del mercado. 3

En el comercio de Ultramarinos 
de Francisco Olalla, calle de Almi
rante Bonifaz, frente á la de San 
Carlos, se venden titos superiores á 
peseta el celemín, jabón pinta Zara
goza á 80 céntimos el kilo, bacalao 
Noruega de primera á 90 céntimos. 
Variado surtido de los géneros per
tenecientes al ramo, á precios su
mamente económicos. 3

ILDEFONSO G. RUIZ.

Escritorio: Llana de Afuera, núm. 4, 
Burgos.

Compra diaria á precios corrien
tes de trigos blanco, rojo y álaga; 
cebada, avena, centeno, lentejas, 
yeros, habas y demás artículos con
cernientes á cereales y frutos de la 
tierra.

Todo libre de derechos de en
trada.

El que desee vender, envíe mues
tras y precios. 2

ANUNCIOS PARTICULARES-
Inte resantísimo.

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 

El dia 26 del actual despareció 
del pueblo de Medinilla una potra 
de 2 años, de 5 cuartas y media de 
alzada, pelo negro, con una estrella 
en la frente y en la nalga derecha 
lleva una cicatriz que la cubre. 
La persona que sepa su paradero 
se servirán dar aviso á su dueño 
D. Quintín Sanllorente, en Muiito
rio ó á D. Marcelino Sanllorente, 
en Medinilla.
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